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 ANUNCIO de 25 de enero de 2012, del Ayunta-
miento de Fuenteheridos, de bases para la selección de 
plazas de Administrativos de Administración General.

Mediante el presente se hace público que por resolución 
de la Alcaldía, de fecha 23 de marzo de 2011, se acordó apro-
bar con carácter excepcional las siguientes bases de la convo-
catoria de dos plazas, en el marco del proceso de consolida-
ción de empleo temporal: 

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
de dos plazas vacantes de Administrativo/a de Administración 
General de la plantilla de personal funcionario, por consolida-
ción de empleo temporal, correspondiente a la Oferta de Em-
pleo del año 2008 del Excmo. Ayuntamiento de Fuenteheridos.

Estas plazas pertenecen a la Escala de Administración 
General, Subescala Administrativa, y están dotadas de los ha-
beres correspondientes al grupo C o subgrupo C1.

Dentro de este marco estatal y autonómico, el Ayunta-
miento de Fuenteheridos ha iniciado el proceso de consolida-
ción, en aras a dar una solución definitiva a la situación del 
personal interino, que desde años viene padeciendo la preca-
riedad en sus puestos de trabajo, a la par que garantizando el 
mantenimiento, la eficacia y eficiencia en la prestación de los 
servicios.

Con tal finalidad, el Ayuntamiento de Fuenteheridos con-
voca proceso selectivo a través de concurso-oposición, para 
proveer dos plazas vacantes de Administrativo/a de Adminis-
tración General de la plantilla de personal funcionario en el 
que, además de dar cumplimiento al mandato legal señalado, 
tiene, con carácter excepcional, el objetivo de la consolidación 
de empleo del personal del Ayuntamiento, en la línea seguida 
en la actualidad por las distintas esferas de la Administración 
Pública.

Con base en lo anterior, el proceso selectivo convocado 
para proveer las plazas existentes en la Plantilla de Personal 
del Ayuntamiento de Fuenteheridos, se ajustará a lo estable-
cido en las presentes bases. 

Segunda. La realización del proceso selectivo se regirá 
por lo previsto en estas bases, y en su defecto por las siguien-
tes disposiciones legales:

Ley 7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público. 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública.

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, apro-
batorio del Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local. 

Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se es-
tablecieron las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe de ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de Administración Local; 

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprobó el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de provisión.

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas selec-

tivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
a) Tener nacionalidad española o reunir los requisitos de 

nacionalidad previstos en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Tener conocimientos suficientes en lengua castellana.
c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 

caso de la edad máxima de jubilación forzosa.
d Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 

las tareas.
e) No haber sido separado, mediante expediente discipli-

nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Estar en posesión del título de Formación Profesional II, 
Bachillerato, o Equivalente, o en condición de obtenerlo, en la 
fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

g) Haber abonado la correspondiente tasa de inscripción 
establecida en la convocatoria para el grupo o categoría a la 
que se aspira, de acuerdo con lo establecido en las presentes 
bases.

Los requisitos establecidos en la Base anterior, deberán 
cumplirse el último día del plazo de presentación de solicitu-
des y mantenerse durante el proceso selectivo.

Cuarta. Forma y plazos de presentación de instancias. 
Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las correspon-

dientes pruebas de acceso en las que los aspirantes harán 
constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes 
bases generales para la plaza que se opta, se dirigirán al Sr. Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento de Fuenteheridos (Huelva) 
y se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, 
o bien mediante el procedimiento que regula el art. 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convo-
catoria en el BOE. 

Las bases íntegras se publicarán en el BOJA y en el BOP 
de Huelva, e igualmente en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento, insertándose un extracto de la convocatoria en el BOE. 

La solicitud deberá ir acompañada por:
- Fotocopia compulsada del DNI o, en su caso, pasaporte. 
- Copia compulsada de la titulación exigida o del abono de 

las tasas por su expedición, en el caso de estar en condicio-
nes de obtener la titulación correspondiente o documentación 
equivalente.

- Justificante del pago de derecho de examen, que as-
ciende a la cantidad de 100,00 €, y que deberá ingresarse 
en la Cuenta Corriente municipal número 3187 0061 05 
1089336224. La falta de justificación del abono, en tiempo 
y forma, de los derechos de examen determinará la exclusión 
del aspirante. Las tasas satisfechas en concepto de derechos 
de examen no serán devueltas cuando los aspirantes resulten 
excluidos en la lista definitiva por error cometido en su solici-
tud y atribuible a ellos/as mismos/as.

- Documentación compulsada acreditativa de los méritos 
que se aleguen para la fase de concurso. La fecha límite para 
la alegación de los méritos y la presentación de los documen-
tos relativos a los mismos, será aquella en la que finalice en 
plazo de presentación de solicitudes. Si los documentos relati-
vos a los méritos alegados en la instancia no se hubieran apor-
tado, por encontrarse en poder de esta Corporación, deberá 
hacerse constar expresamente en la solicitud.

- En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la 
instancia o no acreditados documentalmente en plazo. 
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Quinta. Admisión de candidatos/as.
Expirado el plazo de presentación de instancias la Alcaldía 

dictará Resolución en el plazo de un mes, declarando la lista 
provisional de admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que 
se hará pública en el BOP de Huelva y en el tablón de edictos 
de este Ayuntamiento, se indicará la causa de exclusión con-
cediendo un plazo de 10 días hábiles para la subsanación de 
defectos. 

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se 
aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, 
que se hará pública en el BOP y en tablón de edictos de este 
Ayuntamiento. En la misma se determinará el lugar, fecha y 
hora en que habrán de realizarse los ejercicios, así como la 
composición del Tribunal calificador. 

Sexta. Tribunal Calificador. 
El número de miembros del Tribunal será cinco, asimismo, 

su composición será predominantemente técnica y los vocales 
deberán poseer titulación o especialización igual o superior a 
la exigida para el acceso a la plaza convocada.

El Tribunal Calificador estará constituido por un Presi-
dente, tres vocales y un Secretario y sus respectivos suplentes 
que será designado por el Sr. Alcalde Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Fuenteheridos cuando se publique la lista de-
finitiva de admitidos y excluidos. 

De acuerdo con lo establecido en el art. 60 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, los órganos de selección serán colegiados y su com-
posición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros.

El personal de elección o de designación política, los fun-
cionarios interinos y el personal eventual no podrán formar 
parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.  

La abstención y recusación de los miembros del Tribu-
nal será de conformidad con los arts. 28 y 29 de de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, debiendo comunicarlo a la Alcaldía del Excmo. Ayun-
tamiento de Fuenteheridos, que resolverá lo procedente. 

A efectos de lo determinado en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, los miembros del Tribunal percibirán asistencias 
por la concurrencia a sesiones de Tribunales y órganos de selec-
ción, señalándose la categoría que corresponda de entre las re-
cogidas en el anexo cuarto del citado Real Decreto, en la cuantía 
legalmente establecida en el momento de la percepción. 

Los Tribunales se constituirán de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 26 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y las decisiones 
se adoptarán por mayoría de los miembros presentes, resol-
viendo, en caso de empate, el voto de calidad del que actúe 
como Presidente/a.

Será igualmente de aplicación cuanto se establece en el 
Capítulo II del Título II de dicho texto legal.

El Tribunal queda facultado para interpretar las bases y la 
convocatoria, en su caso, y resolver las dudas que se presen-
ten durante todo el proceso de selección en todo lo no previsto 
en las presentes bases. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia del Presidente, Secretario y la mitad al menos de sus 
miembros. Todos los miembros del Tribunal, a excepción del 
Secretario, actuarán con voz y voto. 

La composición nominal del Tribunal y su composición se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia conjuntamente 
con la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

Séptima. Sistema de Selección y desarrollo de los procesos.
El proceso de selección será el concurso-oposición:
Fase concurso: No será eliminatorio y no podrá tenerse 

en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición. 
Puntuación máxima: 18 puntos.

Se tendrán presente los siguiente méritos, con la valora-
ción que se señala, referida a la fecha de finalización de plazo 
de presentación de instancias:

a) Por la experiencia profesional: Hasta un máximo de 15 
puntos, siempre que exista o haya existido relación funciona-
rial o contractual, en la forma siguiente :

- En puestos de igual categoría o cualificación en la Admi-
nistración Local 0,682 puntos por cada año de servicio.

- En puestos de igual categoría y cualificación en Organis-
mos Autónomos, Consorcios, Patronatos y empresas con más 
del 50% del capital provincial: 0,57 puntos.

- En puestos de igual categoría y cualificación el otra Ad-
ministración Pública: 0,57 puntos.

- En puestos de igual categoría y cualificación en la em-
presa privada: 0,225 puntos.

b) Por títulos académicos: Hasta un máximo de 1 punto: 
Por titulación superior: 1 punto.
Por titulación media/diplomatura: 0,75 puntos.
c) Por cursos de formación y perfeccionamiento. Hasta 

un máximo de 2 puntos: Se valorará únicamente los relacio-
nados con las funciones de la plaza convocada, de acuerdo 
con el siguiente baremo: cursos de hasta 20 horas (0,30), Cur-
sos de hasta 40 horas (0,60) y cursos superiores a 40 horas 
(1 punto).

Fase de oposición: Consistirá en la realización de dos ejer-
cicios de carácter obligatorio y eliminatorio. La calificación de 
la fase de oposición será la suma de las puntuaciones obteni-
das en el ejercicio práctico y teórico, que supondrá un máximo 
de 22 puntos, lo que supone el 55% de la puntuación total del 
proceso.

1. Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de 44 preguntas con 4 respuestas alternativas, 
que se puntuarán a 0,25 por respuesta correcta, no restando 
puntos las erróneas, sobre el contenido del programa especi-
ficado en Anexo 1. Puntuación máxima de 11 puntos, siendo 
necesario para superarla un mínimo de 5,5 puntos. 

2. Segundo ejercicio: Prueba de conocimiento prácticas, 
mediante la ejecución de dos supuestos a elegir entre cuatro 
propuestos. Puntuación máxima de 11 puntos, siendo necesa-
rio para superarla un mínimo de 5,5 puntos. 

Para superar el proceso selectivo será necesario obtener 
al menos 11 puntos. 

Constituidos el Tribunal en el lugar, fecha y hora indicado 
en el anuncio publicado en el BOP, junto con las lista definitiva 
de admitidos y excluidos, se procederá a la evaluación de los 
méritos alegados por los aspirantes para la fase concurso con 
arreglo a los baremos expresados anteriormente. 

Mediante resolución de la Alcaldía serán hechas públicas 
en el tablón de edictos de la Corporación las puntuaciones to-
tales otorgadas a los aspirantes en concepto de valoración de 
méritos, en la misma se determinará el lugar, fecha y hora en 
que habrá de realizarse el ejercicio de la fase oposición.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, 
siendo excluidos de la prueba tipo test quienes no comparez-
can, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y 
libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad. Los candidatos 
deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o 
carné de conducir. 

La calificación final del concurso-oposición será la suma 
de las puntuaciones obtenidas en las fases del concurso y 
oposición, resultando así la calificación final y el orden de pun-
tuación.



Sevilla, 13 de febrero 2012 BOJA núm. 29 Página núm. 189

En caso de empate, se resolverá a favor del aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación en la fase oposición, de per-
sistir el empate primará la mayor puntuación obtenida en los 
méritos profesionales. 

Los cursos se justificarán con copia compulsada de cual-
quier documento acreditativo. 

Octava. Propuesta de selección, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Concluido el proceso de selección, el Tribunal publicará 
en el tablón de anuncios de la Corporación la relación de apro-
bados/as por orden de puntuación, y elevará a la autoridad 
competente la propuesta de nombramiento, no pudiendo re-
basar ésta el número de plazas convocadas. 

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de se-
lección hayan propuesto el nombramiento de igual número 
de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de 
asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan 
renuncias de los/as aspirantes seleccionados/as, antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-
drá requerir del órgano de selección relación complementaria 
de los/as aspirantes que sigan a los/as propuestos/as, para 
su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

El/a aspirante propuesto/a aportará ante la Corporación, 
dentro del plazo de veinte días naturales, desde que se haga 
pública la relación de aprobados/as, en la forma indicada en 
esta Base, los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en las bases tercera y cuarta 
de la convocatoria, así como declaración jurada de no hallarse 
incurso en ninguno de los supuesto de incompatibilidad pre-
visto en la Legislación vigente.

Los/as que tuviesen la condición de funcionarios/as públi-
cos/as estarán exentos/as de justificar las condiciones y requi-
sitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar únicamente certificación de la Administra-
ción Pública de que dependa, acreditando dicha condición y 
demás circunstancias que conste en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de 
fuerza mayor, no presentaran la documentación, no podrán 
ser nombrados/as, quedando sin efecto todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en su instancia.

Cumplidos los trámites correspondientes, se procederá al 
nombramiento a favor de los/as aspirantes seleccionados/as, 
quienes deberán tomar posesión en el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde el siguiente al que le sea notificado y 
quedarán sometidos/as al sistema de incompatibilidad actual-
mente vigente, sin perjuicio de que al puesto que ocupen le 
sea de aplicación otro de acuerdo con la Relación de Puestos 
de Trabajo.

ANEXO I

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de mil novecientos 
setenta y ocho. Estructura y principios generales. El modelo 
económico de la Constitución Española. El Tribunal Constitu-
cional. La reforma de la Constitución.

Tema 2. Derechos y Deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Su garantía y suspensión.

Tema 3. La Organización del Estado en la Constitución: 
organización institucional o política y organización territorial. 
La Corona. Las Cortes Generales: referencia al Defensor del 
Pueblo y al Tribunal de Cuentas. 

Tema 4. El Poder Judicial: principios constitucionales. Or-
ganización judicial en España. El Consejo General del Poder 
Judicial. El Ministerio Fiscal. 

Tema 5. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. 

Tema 6. Idea general de las Administraciones Públicas en 
el ordenamiento español. La Administración General del Es-
tado. Las Comunidades Autónomas: especial referencia a los 
Estatutos de Autonomía. La Administración Local. La Adminis-
tración Institucional. 

Tema 7. Principios de actuación de la Administración Pú-
blica: eficacia. Jerarquía, descentralización, desconcentración, 
coordinación, buena fe y confianza legítima. 

Tema 8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo: especial refe-
rencia a la Ley y a los Reglamentos. 

Tema 9. La relación jurídico-administrativa. Concepto. 
Sujetos: la Administración y el administrado. Capacidad y re-
presentación. Derechos del administrado. Los actos jurídicos 
del administrado. 

Tema 10. El procedimiento administrativo: concepto y cla-
ses. Su regulación en el Derecho positivo: principios informa-
dores. Las fases del procedimiento administrativo: iniciación, 
ordenación, instrucción y terminación. El silencio administrativo. 

Tema 11. Dimensión temporal del procedimiento. Los pro-
cedimientos especiales: reclamaciones previas al ejercicio de 
acciones civiles y laborales; la potestad sancionadora y otros 
procedimientos.

Tema 12. El acto administrativo: concepto, clases y ele-
mentos. Motivación y notificación. 

Tema 13. Eficacia de los actos administrativos. Ejecuti-
vidad y ejecución forzosa. Suspensión. Validez e Invalidez del 
acto administrativo. Convalidación, conservación y conversión.

Tema 14. Revisión de los actos administrativos. Revisión 
de oficio. Los recursos administrativos: principios generales. 
El recurso de alzada. El recurso potestativo de reposición. El 
recurso extraordinario de revisión. El recurso económico-ad-
ministrativo. 

Tema 15. Revisión jurisdiccional de los actos administrati-
vos: El recurso contencioso-administrativo. 

Tema 16. Formas de la acción administrativa, con especial 
referencia a la Administración Local. La actividad de Fomento. 
La actividad de Policía: las licencias. El Servicio Público Local: 
formas de gestión del servicio público local. 

Tema 17. La intervención administrativa en la propiedad 
privada. La expropiación forzosa. 

Tema 18. La responsabilidad de la Administración Pú-
blica: evolución histórica y situación actual. 

Tema 19. El Régimen Local español: principios constitu-
cionales y regulación jurídica. 

Tema 20. El Municipio: concepto y elementos. El término 
municipal. La población: especial referencia al empadrona-
miento.

Tema 21. Organización municipal. Competencias.
Tema 22. La Provincia. Organización Provincial. Compe-

tencias. 
Tema 23. Otras Entidades Locales. Mancomunidades, 

Comarcas u otras entidades que agrupen varios municipios. 
Las Áreas Metropolitanas. Las Entidades de ámbito territorial 
inferior al municipal. 

Tema 24. Régimen General de las elecciones locales. 
Tema 25. Relaciones de las Entidades Locales con las 

restantes Administraciones Territoriales. La Autonomía Local.
Tema 26. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Procedi-

miento de elaboración y aprobación. Infracciones. 
Tema 27. El personal al servicio de las Entidades Locales: 

Funcionarios, Personal Laboral, Personal Eventual y Personal 
Directivo Profesional. 

Tema 28. Régimen Jurídico del personal de las Entidades 
Locales: Derechos y Deberes. Régimen disciplinario. Situacio-
nes administrativas. Incompatibilidades.

Tema 29. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio 
Público. El Patrimonio Privado de las mismas. 

Tema 30. La contratación administrativa en la esfera lo-
cal. Clase de contratos. La selección del contratista. Ejecución, 
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modificación y suspensión de los contratos. La revisión de los 
precios. Invalidez de los contratos. Extinción de los contratos. 

Tema 31. Especialidades del procedimiento administra-
tivo local. El Registro de Entrada y Salida de documentos: re-
quisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y 
notificaciones. 

Tema 32. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Régimen de Sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de 
acuerdos. Las resoluciones del Presidente de la Corporación.

Tema 33. La legislación sobre régimen de suelo y ordena-
ción urbana: evolución y principios inspiradores. La legislación 
básica estatal.

Tema 34. Legislación sectorial aplicable en el ámbito lo-
cal. Seguridad Pública. Consumo. Urbanismo. Espectáculos 
públicos y actividades recreativas.

Tema 35. La actividad financiera. La Ley General Tributa-
ria: principios. 

Tema 36. El Presupuesto: principios presupuestarios. La 
Ley General Presupuestaria. 

Tema 37. Las Haciendas Locales. Clasificación de los in-
gresos. Las ordenanzas fiscales. 

Tema 38. Estudio especial de los ingresos tributarios: im-
puestos, tasas y contribuciones especiales. Los precios públicos.

Tema 39. Los Presupuestos de las Entidades Locales. 
Principios, integración y documentos de que constan. Proceso 
de aprobación del presupuesto local. Principios generales de 
ejecución del presupuesto. Modificaciones presupuestarias: 
los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, las 
transferencias de créditos y otras figuras. Liquidación del pre-
supuesto.

Tema 40. El gasto público local: concepto y régimen legal. 
Ejecución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas. 

Incidencias: Las presentes bases y convocatoria podrán 
ser impugnadas, de conformidad con lo establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Fuenteheridos, 25 de enero de 2012.- El Alcalde, Martín 
Martín Corbacho. 

 ANUNCIO de 25 de enero de 2012, del Ayunta-
miento de Guillena, de bases para la selección de plaza 
de Clasificador de Correspondencia.

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN DE LA PLAZA 
DE PERSONAL LABORAL FIJO VACANTE DENOMINADA CLA-

SIFICADOR DE CORRESPONDENCIA

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es el objeto de la presente convocatoria la provisión 

como personal laboral fijo, mediante promoción interna y a tra-
vés del procedimiento de selección de concurso-oposición, de 
una plaza, vacante en la plantilla y relación de puestos de tra-
bajos de este Ayuntamiento, incluida con el puesto de trabajo 
número 71 y denominación Clasificador de Correspondencia.

1.2. La plaza citada resulta de la Oferta de Empleo Pú-
blico del año 2011 (publicada en el Boletín Oficial de la Provin-
cia número 93, del 25 de abril de 2011).

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régi-
men local; Ley 7/2007, de 12 de abril del Estatuto Básico del 
Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régi-

men Local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a 
que debe ajustarse el procedimiento de selección de funciona-
rios de Administración Local; Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía y el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado. 

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo del concurso 

oposición por el sistema de promoción interna, los aspirantes 
deberán reunir, antes de que termine el último día del plazo de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/07, de 12 de abril.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Ser personal laboral fijo del Ayuntamiento de Guillena 
con una antigüedad mínima de dos años al día de finalización 
del plazo de presentación de instancias y ocupar un puesto 
para cuyo acceso no se exija estar en posesión de ninguna de 
las titulaciones previstas en el sistema educativo. 

d) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder de 
la edad máxima de jubilación forzosa.

e) No estar incurso en causa incompatibilidad o incapaci-
dad de las establecidas en la normativa vigente en la función 
pública.

f) Estar en posesión o en condiciones de obtener de la ti-
tulación exigida de Bachiller Superior o equivalente en la fecha 
en la que concluya el plazo de presentación de instancias.

g) No haber sido condenado por delito doloso, ni sepa-
rado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, 
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio 
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y ad-
ministrativas, si el interesado lo justifica.

h) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las administraciones públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas.

3.2. Asimismo para ser admitidos en el proceso de selec-
ción los aspirantes deberán haber procedido al abono de los 
derechos de examen que ascienden a la cantidad de 12 euros 
(12 €). El resguardo acreditativo, en el que se hará constar la 
plaza a la que se aspira, se unirá a la instancia.

3.3. Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
al presentar la solicitud a la que se adjuntará copia del DNI.

4. Acreditación de los requisitos exigidos.
Los requisitos exigidos en las presentes bases así como 

los méritos que se aleguen para su valoración en la fase de 
concurso, deberán reunirse por los interesados con referencia 
a la fecha de expiración del plazo señalado para la presenta-
ción de instancias. En cualquier momento el Órgano de Selec-
ción podrá requerir a los opositores para que acrediten tanto 
su personalidad como que reúnen los requisitos para tomar 
parte en las pruebas selectivas.

5. Presentación de instancias.
5.1. Las instancias irán dirigidas al Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento de Guillena y en ellas los interesados harán 
constar expresa y detalladamente que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, referidos 


